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NOTA N° 304/CCC15/2022                                       Buenos Aires, 02 de mayo 2022 
 
 
Sr. presidente  
JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 15 
At. Sr. Martín Garcilazo 
SU DESPACHO 
 
 
Con copia a Juntistas: Nancy Verónica Bolaño; María Victoria Pujolle; Natasha Semmartin; 
Jazmín Tello; Juan Pablo Alegre; Leonardo Lucchese Di Leva. 
 
Ref.: ENVÍO DE RESOLUCIÓN 218 – TRABAJO DE PINTADO DE CORDONES Y 
DEMARCACIÓN HORIZONTAL EN ESCUELA DE COMERCIO 20/D.E.14 ¨DR. JUAN 
AGUSTÍN GARCÍA¨, SITA EN NICASIO OROÑO 2131 - BARRIO DE LA PATERNAL  
 

De nuestra consideración: 
 
                                      Nos dirigimos a la Junta Comunal a efectos adjuntar la 
Resolución de referencia y solicitar que dé el trámite correspondiente en los términos del 
Art. 37 de la ley Orgánica de Comunas y dándonos respuesta a la misma en los plazos 
establecidos por el artículo 22, inciso “e”, del Decreto 1510/97.  
 
                                             Saludamos a Ud. Muy atentamente. 
 

 
 
Rubén Daniel López 
p/MESA COORDINADORA  
CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL 15 
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 RESOLUCIÓN N° 218 
ASAMBLEA 119– CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL COMUNA 15 – 27 DE ABRIL 2022 

 

Pintado de cordones y demarcación horizontal en la Escuela de Comercio 
20/D.E.14 ¨Dr. Juan Agustín García¨, sita en Nicasio Oroño 2131                            

Barrio de La Paternal 

 
 
A la Asamblea: 
 
Informamos a la Asamblea que el equipo de Conducción de la Escuela de Comercio 20/D.E.14 ¨Dr. 
Juan Agustín García¨, sita en Nicasio Oroño 2.131, Barrio de La Paternal solicita sea señalizado con 
pintura amarilla el cordón de la vereda frente a la escuela, para el buen funcionamiento en la 
salida y entrada de los dos turnos escolares. Se adjunta email. 

 
 
Solicitamos la aprobación por Asamblea 
 
Comisión de Educación 
Consejo Consultivo Comunal  
 

 

 

 

 

 



 

 

RESOLUCION 

LUEGO DE INTERCAMBIO DE OPINIONES Y EN FUNCIÓN DE LAS INCUMBENCIAS 
CONFERIDAS AL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL POR LA LEY ORGÁNICA DE 
COMUNAS N.º 1777, LA ASAMBLEA DEL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL COMUNA 15 
– CCC15-  

RESUELVE 

ARTICULO 1°. Solicitar a la junta Comunal realice las gestiones necesarias a efectos de que se 

realicen los siguientes trabajos: Pintado de cordones y demarcación horizontal en la Escuela de 

Comercio 20/D.E.14 ¨Dr. Juan Agustín García¨, sita en Nicasio Oroño 2131, Barrio de La Paternal 

ARTICULO 2°. Se dé respuesta en carácter de obligatorio al reclamo efectuado. Artículo 37, Ley 

1777/05. 

ARTICULO 3°. De forma. 

Comisión de Educación 
Comisión de Ambiente y Espacio Público 
Consejo Consultivo Comunal 15 
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